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háb!les a partir de la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad V requi· 
sitos exigidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza 
mayor no presentaran su documentación. no podrán ser nomo 
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin pero 
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma cuarta 
de esta convocatoria. En este caso el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de quienes habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición tuvieron cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos exi· 
gidos en esta oposición y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961. acompañará declaración jurada de 
lo~ cargos o empleos que ostente y la certificación que deter
mma la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 17 de junio), . 

Los aspirantes aprObados que tengan la condición de funcio
narios públiCOS estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos va demostrados para obtener su 
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo de que dependan. acreditando su con· 
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser
vicios. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1968.-P. D .. el Subsecretario, Alberto 

Monrea\. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 17 de agosto de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición restringido para PrOfe
sores especiales interinos de idiomas de Institutos 
Técnicos de Enseñanza Media conforme a lo pres
crito en la disposición transitoria primera de la 
Ley de 8 dé abril de 1967. 

Ilmo. Sr.: Establecido por Ley de 8 de abril de 1967 «<Boletín 
Oficial del Estado» del 11), en su disposición transitoria pri
mera, que los Profesores interinos de Centros Oficiales de En
sefianza Media y Profesional (hoy denominados Institutos Téc
nicos de Enseñanza Media) que reúnan las condiciones se
fialadas en la misma, pUedan adquirir la condición de nume
rarios mediante concurso-oposición restringido, al que les será 
permitido concurrir como máximo en las tres primeras con
vocatorias sucesivas; dictado en ejecución de la Ley y para des
arrollo de dicha disposición transitoria el Decreto de 22 de 
febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo 
siguiente), y contando con el favorable dictamen de la Comisió::l 
Superior de Personal. 

Este Ministerio ha tenido a bien convocar el primer con
curso-oposición restringido, que se ajustará a las normas si
gUientes: 

l.a Convocatoria 

Se convoca concurso-oposición restringido para seleccionar 
Profesores especiales numerarios de Idiomas Francés e Inglés, 
de Institutos Técnicos de Ensefianza Media. 

2." Objeto 

Constituyen el objeto del mismo las cuarenta y tres plazas 
desempeñadas por Profesores especiales interinos de idiomas 
(veintiséis de Francés y diecisiete de Inglés) que se relacionan 
en el anexo de la presente Orden, sin que en ningún caso 
puedan ser aprobados ni propuestos Profesores especiales nu
merarios distintos a los relacionados y para las plazas ex
presadas. 

3." Normas legales aplicables 

El concurso-oposición se regirá por las normas de la pre
sente convocatoria y, en lo no previsto en ésta, por las de la 
Ley de 8 de abril de 1967 ; Decreto de 22 de febrero de 1968 ; 
Decreto de 7 de febrero de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 15), y por las generales del Decreto de la Presidencia del 
Gobirno de 27 de junio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 29). 

4." Ejercicios 

Los ejercicios del concurso-oposición serán los siguientes: 
a) Exposición y defensa de un trabajo científico magis

tral sobre la disciplina correspondiente, durante una hora. 
b) Desarrollo escrito, durante un tiempo máximo de seis 

horas, de dos temas sacados a suerte de entre los del cues
tionario, aprobada por Resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Laboral de 29 de octubre de 1963 (<<Boletin Oficial 
del Estado» de 11 de diciembre sigUiente) para cada disci
plina, que sirvió en el concurso-oposición convocado por Orden 

ministerial de 20 de abril de 1964, y tras dictamen favorable 
de la Escuela de Formación del Profesorado de Grado Medio, 
han sido aprobados por la Dirección General de Enseñanza 
Media y Profesional para regir las pruebas de las distintas 
c0!1vocatoz:ias. sucesivas que tengan lugar del concurso-oposi
clan restrmgldo dispuesto por la citada disposición transito
ria primera. 

e) ExpOSición verbal durante una hora, como máximo, de 
tres temas sacados a suerte entre los de un programa que pre
sentará el opositor, desarrollando el referido cuestionario de 
su disciplina. 

d) E~p<>sición oral durante una hora, como máximo, previa 
preparaclOn durante cuatro, de un tema seleccionado también 
a suerte entre los del cuestionario. Durante las cuatro horas 
de preparación previa el opOSitor podrá consultar los textos 
y notas bibliográficas que desee. 

5.a Calificación 7/ puntuación 

Los ejerciCiOS del concurso-oposición serán eliminatorios y 
se calificarán con la puntuación de cero a diez, quedando ex
cluídos automáticamente quienes no alcancen en cualquiera 
de ellos un mínimo de cinco puntos. 

La calificación final se puntuará con la media aritmética 
de las puntuaciones obtenidas en los cuatro ejercicios. 

6." Aspirantes 

Podrán concurrir a la presente convocatoria los Profesores 
relacionados con las plazas que desempeñan en el anexo de 
la presente Orden, que posean las titulaciones académicas se
fialadas en los Decretos de 26 de mayo de 1950 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de junio) y 18 de diciembre de 1953 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29); se hallen en servicio 
activo al tiempo de publicación de la convocatoria y acrediten 
un periOdo mínimo de cinco años de servicios docentes, den
tro del plazo de presentación de instancias. en Centros Oficia
les de Enseñanza Media y ProfeSional (en la actualidad Ins
titutos Técnicos de Enseñanza Media). mediante hoja de ser
vicios. A los reingresados procedentes de Universidades Labo
rales les serán computados para estos efectos los servicios pres
tados en las mismas. 

7.a Instancias y documentos anejas 

Los aspirantes que deseen tomar parte en el concurso-opo
sición presentarán : 

a) Instancia redactada conforme al modelo que se pUblica 
anejo a esta Orden, dirigida al Director general de Enseñanza 
Medie y Profesional, firmada y reintegrada con póliza de tres 
pesetas. 

b) Partida de nacimiento, legitimada y legalizada cuando 
el interesado pertenezca a un Registro Civil que no sea de la 
Audiencia Territorial de Madrid. 

e) Re~ibo expedido por la Habilitación del Departamento 
que acredite el abono de los derechos reglamentarios por for
mación de expediente y de examen, a razón de ciento treinta 
y cinco psetas (sesenta pesetas por los derechos citados en 
primer lugar y setenta y cinco por los segundos) a tenor 
de lo establceido en el articulo 4.° del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26) y artícu
lo 25 del Decreto-ley de 7 de julio de 1949. 

El abono de estos derechos podrá efectuarse personalmen
te o mediante giro postal o telgráfico dirigido al Habilitado 
del Ministerio, anotando en este caso en el margen superior 
de la instancia los datos del giro: clase, número, importe y 
fecha, sin que en ningún caso deba unirse el talón resguarda 
del interesado. 

En el recibo ha de constar con toda claridad el nombre y 
apellidas del opositor, plaza a que oposita y que se trata de 
este concurso-oposición, cuyos datos habrán de facilitarse en 
el acto personal del abono o, si éste se realiza por medio de 
giro, mediante escrito al referido Habilitado, para que pueda 
ser dado a las cantidades ingresadas la aplicación reglamen
taria. 

d) Hoja de servicios debidamente certificada, reintegrada 
con póliza de cinco pesetas y acompañada del recibo acredita
tivo del abono de cincuenta p¡"setas por tasa de derechos de 
certificación. 

e) Propu€sta de tres temas sobre la. disciplina y relativos 
a problemas de interés para la comarca en que radique el Cen
tro de la plaza concursada. 

Esta propuesta será pasada a la Escuela de Formación del 
Profesorado de Grado Medio para su informe y, si procede, au
torización. 

Autorizada dicha propuesta se notificará al interesado, 
quien deberá comunicar por escrito seguidamente a la Direc
ción General el tema que elige. de entre los tres, para redae
tar el trabaja científico ma.gistral que constituye la prueba al 
establecida en la norma cuarta de esta convocatoria. 

Si la Escuela rechaza los tres temas podrá el opositor pro
poner otros tres en el tiempo que se le señale; pero si esta 
segunda propuesta fuese también desestimada en su totalidad, 
la Escuela de Formación del Profesorado de Grado Medio se
fialaría el tema base del trabaja científico magistral. 
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8." Presentacion de in8tancías "Ij documentos anejos 

Las instancias y documentos expresados en la norma' ante
rior pOdrán ser . dirigidos directamente al Registro General del 
Ministerio, calle Alcalá, 34, Madrid-14, o presentarse en los 
Centros de destino de los interesados o en alguno de los Or
ganismos y Dependencias señalados en el artículo 66 de al Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 18), conforme a la nueva redac
ción dada por Ley de 2 de diciembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 5), en los que, una vez conSignada diligencia 
de entrada se dispondrá su envío al citado Registro General 
con la mayor urgencia. 

9. - Plazo 

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a tenor del apar
tado dos del articulo 4.0 del Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 27 de junio de 1968. 

10. Lista de aspirantes 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Direc
ción General de Enseñanza Media y Profesional publicará en 
el «Boletin Oficial del Estado» la lista prOVisional de los as
pirantes, expresando si han sido admitidos o excluídos del con
curso-oposición. 

Dado el carácter provisional de esta lista, en el plazo de 
quince dias hábiles siguientes a su publicación, los interesados 
podrán formular reclamaciones ante la Dirección General que, 
en otro plazo de igual duración las resolverá procediendo se
gUidamente a la publicación de la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, contra la cual se podrá interponer re
curso de alzada en los térmions establecidos en los articulas 121 
y 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Los Directivos de los Centros, sin necesidad de que se for
mule instancia a este Departamento, concederán licencias a 
los profesores admitidos a la convocatoria, con plenitud de 
efectos económicos y por un tiempo pertinente al desarrollo de 
los ejercicios y a los actos anteriores o posteriores a los mis
mos, en analogía con lo establecido en la Orden de 7 de julio 
de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de agosto). 

11. Tribunales 

Después de pUblicada la lista definitiva. de aspirantes se pro
cederá al nombramiento de los Tribunales encargados de juz
gar el concurso-oposiCión, que se publicará en el mismo diario 
oficial. 

Dichos Tribunales serán designados libremente por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia, efectuándose al propio tiempo 
los titulares y suplentes. Cada Tribunal se constituirá con 
cinco miembros: un Presidente, Catedrático de Universidad; 
dos Vocales, Catedráticos de Institutos Técnicos de Enseñanza 
Media, y otros dos Vocales, que se hallen en activo, del Cuerpo 
de Profesores especiales de Institutos Técnicos y sean titula
res de plazas iguales o análogas a las que se trate de proveer. 
Actuará de Secretario de cada Tribunal el VOcal más moderno 
de entre estos últimos. 

12. Renuncia de Jueces y caducidad de su designación 

El nombramiento de Juez de un Tribunal constituye una 
comisión de servicio de aceptación Obligatoria, salvo los casos 
de incompatibilidad legal y de fuerza mayor. Las renuncias 
fundadas de cúalquiera de estos supuestos deberán ser eleva
das al Ministerio en el plazo de diez dias hábiles sigUientes 
a la fecha en que el «Boletin Oficial del Estado» publique la 
Orden de nombramiento, uniendo al escrito de renuncia los 
documentos o certificaciones facultativas correspondientes. 

Caducará el nombramiento de Presidente que no constitu
ya el Tribunal en el tiempo oportuno de celebración de los ac
tos de presentación de los opositores y del comienzo de los 
ejerciciOS, pasando automáticamente a ocupar su puesto el 
suplente deSignado. En defecto de éste, el Ministerio designará 
nuevo Presidente. 

13. Cuestionarios 

Según lo expresado en el apartado b) de la norma cuarta, de 
conformidad con el informe de la Escuela de Formación del Pro
fesorado de Grado Medía, aprobado por la Dirección General 
de Enseñanza Media y Profesional, los cuestionarios que ser
virán para el desarrollo de los ejerciCiOS del presente concur
so-oposición, así como para los que en lo sucesivo se convoquen 
con esta misma finalidad, serán los aprObados por Resolución 
de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 29 de oc
tubre de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciem
bre). 

14. PreSentación de opositores y comienzo de los ejerciciOS 

Una vez constituido el Tribunal, al que será remitida toda 
la documentación del concurso-oposición por la Sección de Opo
siciones y Concursos de Enseñanza Media, éste procederá a pu
blicar en el «(Boletín Oficial del Estado» un anuncio citación 
para el acto de la presentación de los opositores, señalando el 
día, la hora y el Centro en que tendrá lugar, y otro expresivo 

también de la fecha, hora y local en que se iniciará la celebra
ción de los ejerCiciOS, cuidando de que esta fecha sea la inme
diata sigUiente a la del transcurso de seis meses. contados a 
partir de la publicaclón de la convocatoria. 

El acto de presentación servirá para que los aspirantes en
treguen al Tribunal el trabajo científico magistral aludido en 
el apartado el de la norma séptima, que constituye el ejerci
cio a) establecido en la norma cuarta; el programa razonado 
desarrollando el cuestionario de la disciplina, que servirá para 
la práctica del ejerciclO c) de esta misma norma ; a más de 
todos aquellos estudios, publicaciones y cwntos sean exponen
tes de méritos cientüicos o pedagógicos que pueden contribuir 
al mejor juicio del Tribunal. 

Aquellos que hayan realizado cursos con nota favorable de 
habilitación o perfeccionamiento en la Institución de Forma
ción del Profesorado de Enseñanza M~dia y Profesional o en 
la Escuela de Formación del Profesorado de Grado Medio de
beran entregar en dicho acto certificado acreditativo de tal ex
tremo por constituir mérito especial. 

El Presidente requerirá a cada opositor, con advertencia pú
blica de nulidad de los ejerCicios de oposición, para que decla
ren de modo ~xpreso y sin reservas que poseen las titulaciones 
y demá.s requ."Í.sitos exigidos en la convocatoria, haciendo cons
tar en el acta correspondiente dichos requerimiento y adverten
cia, lOS acuerdos de exclusión y las demás incidencias que hu
biere. 

El orden de actuacion de los aspirantes se determinará me
diante sorteo pÚbiico, cuyo resultado se publicará por el Tri
bunal en el «Boletín Oficial del Estado». 

La celebración de los restantes ejerciciOS podrá anunciarse 
por el Tribunal en los locales donde haya tenido lug'ar el pri
mero, con un tiempo mínimo de veinticuatro horas de ante
lación. 

15. ExclUSión por carencia de requisitos 

Comenzada la practica de los ejerciciOS, el Tribunal podrá 
requerir en cualquier momento a los concurrentes para que 
acrediten su identidad. 

Si en cualquier momento del concurso-oposición llegase a 
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece 
de los requísitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de 
la misma, previa audiencia del interesado, pasándose, en su 
caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló. 

El Tribunal. cuando excluya a un aspirante, lo comunicará 
el mismo día a la Dirección General de Enseñanza Media y 
Profesional, la cual detenninará si debe interrumpirse o no el 
concurso-oposición. 

El aspirante excluido podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General en el plazo de quince días, conforme 
al artículo 122 y sigUientes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. La Resolución de la Dirección General agotará la 
vía administrativa, contra la que cabe rectl'rso de reposiCión 
a tenor del artículo 126 de la citada Ley. 

16. Otras facultades del Tribunal 

Dentro del períOdo de desarrollo de los ejercicios, el Tribu
nal, por mayoría de votos, resolverá con fuerza ejecutiva todas 
las dudas que surjan en la aplicación de estas normas y 10 que 
debe hacerse en casos no previstos, siendo sus acuerdos inape
lables. 

17. Facultad de Impugnación de los interesados 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecida en la Ley de Procedimiento . Administrativo. 

18. Relación de aprobados y . propuesta de nombramiento 

Terminadas las pruebas del concurso-opbsición, el Tribunal 
publicará relación de aprobadOS por orden de puntuación, la 
que habrá de figurar en el acta de la última sesión, con pro
puesta definitiva de nombramientos, que deberá ser elevada al 
Ministerio en el plazo de tres días hábiles siguientes al de ac
tuación del Tribunal en la última sesión, debiendo hacer en
trega al final de la misma a los opositores aprobados, por ejem
plar duplicada, del ingreso de «declaración de haberes», ane
xo I, para que lo presenten cumplimentada a la mayor breve
dad en la Sección de oposiciones y Concursos de Enseñanza 
Media, con objeto de la fijación de dichos haberes en sus ti
tulas administrativos, toda vez que no se les practicará liquida
ción de ellos, anexo IV, bastando para justüicar su alta en nó
mina las copias autorizadas de los nombramientos con las to
mas de posesión 

19. Anulación de actuaciones y documentación complementaria 

Los aspirantes propuestos aportarán dentro del plazo de trein
ta días, a partir de la pUblicación de la lista de aprobados. me
diante instancia dirigida al Director general de Enseñanza Me
dia y Profesional, con presentación en el Registro General del 
Departamento, los documentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria. 
En el caso de su incumplimiento, o de falsedad en sus declara-
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cione~ ante e. lTlt:>unal, o de renuncia a la plaza adjudICaOa, 
no serán nomolados Profesores especiales numerarios y se de
clararán nulas todas sus actuaciones en el concurso-oposición. 

20. Aceptación de propuesta. nombramientos 11 efectos 

Comprot:>ado el cumplimiento fiel de las normas de la con
vocatoria y disposiciones legales sobre la misma, por Orden mi
nisterial del Departamento serán aceptados el expediente del 
concurso-oposiclón con la. propuesta final del Tribunal; nom
brados Profesoreb espeCIales numerarios y funcionarios públicos 
los aprobados v adjudicadas en propiedad las plazas corres
pondientes. 

Los efectos administrativos dlerivados de LOS nombramientob 
serán computados desde la misma fecha de la Orden ministerial 
que los otorgue y los efectos económicos desde la de toma de 
posesión del ca.rgo. 

21. Toma de posesión 

El plazo para tomar posesión de sus plazas los nuevos nu
merarios será de treinta días hábiles, a contar desde la notifi
cación de los nombramientos a los interesados. 

El acto de la toma de Dosesión se verificará en lOs Institutos 
Técnicos a que pertenezcan las plazas y ante la presencia de 
sus Directores, QUienes en término de tres días siguientes re-

mitirán copia~ aULOrizactas Oe dicha dilígencla a las Secciones 
de OpOSIciones y Concursos y de Personal de Carrera de la Di
rección General de Enseñanza Media y ~ofesional. 

Se entendera como renuncia firme al empleo y a toaos !OS 
derechos derivados de su nombramiento la falta de toma de 
posesión del cargo en el plazo antes señalado, salvo los casos 
de prórroga posesoria concedida en la forma reglamentaria por 
la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional. 

22. Cuerpo 11 'coeficiente 

Los opOSitores que a resultas. del concurso-oposición que nos 
ocupa obtengan el carácter de Profesores especiales numera
rios y la con::lic)ón de funcionarios pÚblicos se integrarán en el 
Cuerpo de Profesores espeCiales numerarios de Institutos Téc
nicos de Enseñanza Media (A31EC), con coeficiente multipli
cador dos coma nueve, y se les dará el número de Registro de 
Personal que les corresponda, a continuación del último regis
trado en virtud de convocatorias precedentes. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 17 de agosto de 1968.-P. D .. el Director general de 

Enseñanza Media y Profesional. Agustín de Asís. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

MODELO DE INSTANCIA 

Para concurso-oposición restringido de Profesores especiales interinos de Institutos Técnicos de Enseñan2a Media. primera opción. 
convocatoria 1968 

En caso de giro: 

Clase: 

Número: 

Importe: 

Fecha.: 

Ilmo. Sr.: 

D ..................... , ........ , ............................ natural de .................................... de ....... .. 
(lugar y provincia) 

años de edad, con D. N. l. número ......... y domicilio en 
(localidad. calle y número) 

A V. l. tiene el honor de exponer: 

Que desea tomar parte en el concurso-oposición restringidO para adquirir el carácter 
de numerario, a tenor de la disposición transitoria primera de la Ley de 8 de abril de 1967, 
convocado por Orden ministerial de ............... «<Boletín Oficial del Estado» de ............... ) 

(fecha) (fecha) 

Declara bajo su responsabilidad Que reúne las condiciones exigidas. 
Es Profesor especial interino de ............................................. en virtud de concurso 

(disciplina. Centro. modalidad) 
libre de méritos aprobado por Resolución de .................. (<<Boletín Oficial del Estado» de 

(fecha) 
.................. ) 

(fecha.) 

Se halla en servicio activo. 

Acompafia recibo acreditativo del abono de derechos y hoja de servicios conforme 
a lo prescrito en los apartados c) y d) de la nonna séptima de la convocatoria. 

Por 10 cual, 

SUPLICA a V. l. se digne admitirle al concurso-oposición restringido correspondiente 
a la convocatoria de 196B. 

Es gracia que espera alcanzar de V. l .• cuya vida guarde Dios muchos años . 

........................ a ......... de ........................ de 1968. 

(Firma y rúbrica del interesado) 

nmo. ST. D1rector general de Ensefíanza Media y Profesional. 
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Relación nominal de Profesores especiales interinos de idiomas de Institutos Técnicos de Enseiíanza Media, con expresión de las 
plazas correspondientes que inician las tres opciones recltnocidas por la Ley de 8 de abril de 1967 para adquirir el carácter de 

numerarios y la condición de funcionarios públicos en la convocatoria de concurso-oposición restringido de 1968 

FRANCÉ5 

Modalidad Agrzcola-Ganadera 

1. D." Carmen Garcla de Madariaga Albox (Almena). 
2. D. Jaime Beaufaucher Casterá. Alcira (Valencia). 
3. D." María Teresa Alonso SchokeL Amposta (Tarragonal. 
4. D.a Pilar Sánchez Rodriguez~ Aracena (Huelva) 
5. D.a Concepción Prat Busquets, Balaguer (Lérida) . 
6. D.- María Jesús Sainz Ruiz, Burgo de Osma (Soria>. 
7 D. Román Abelló Menou, Carmona (Sevilla) 
a. D." Maria Nieves Revuelta Abascal, Castañeda (Santander). 
9. D.n María Nicolás Cárceles, Daimiel (Ciudad ReaD. 

10. D. Torcuato Navarret.e Hernández. HuércaJ· Overa (Al-
mería) 

11. D." Juana Maria González Plana Jumilla (Murcia). 
12. D." Sara Montes Fernández, Lalín CPontevedral. 
13. D. Felipe Fernández-Arroyo Redondo Manzanares (Ciu-

dad Real). 
14. D.' TaHa Sánchez González, Mondoñedo (Lugol. 
15. D Joaquín Martínez Campillo. Orihuela (Alicante). 
16. D. Mario López Durá. Ribadeo (Lugo\. 
17. D." Angeles Roldán Luengos. Saldaña (Palencla). 
1& D. Esteban Arnillas Monje, Tamarite de Litera (Huesca) . 
19. D." Socorro Josefina Rodríguez Martinez. Tapia de Casa-

riego 10viedol. 
20. D. Alvaro L. Arencibia Gil. Telde (Las Palmas). 
21. D." Amparo García Medina, Totana (Murcia) 
22. D." Ana María Sáenz Pardo. Valls (Tarragona). 
23. D. Antonio Collado Mena, Vélez-Rubio (Almería>. 
24. D. Jesús Jiménez Hellín. Villarrobledo (Albacetel. 

Modalidad Industrial-Minera 

1. D. Manuel José Ortiz López. Guadix (Granada). 

ORDEN de 5 de septiemOre de 1968 por la que se 
nombra la Comisión especial para el concurso de 
traslado a la catedra de «Cristalografía. Mineralo
gía y Mineralotecnia» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Granada. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto 'en el artículo 
Quinto de la Ley de 24 de abril de 19'ftS, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para la resolución del concurso de tras
lado anunciado por Resolución de 23 de enero de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 5 de febrero) para la provisión 
en propiedad de la cátedra de «Cristalografía, Mineralogía y 
Mineralotecnia» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Granada. que estará constituída en la siguiente forma: 

Presidente: Excelentísimo señor don Angel Hoyos de Castro. 
Vocales: Don Manuel Font Altaba, don José María Fontbote 

Mussolas, don Luis Bru Villaseca y don Jorge Doestch Sun
heim. Catedráticos de las Universidades de Barcelona, Granada 
y Madrid, los tres primeros. respectivamente, y de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Madril, el último. 

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Her
nández-Pacheco de la Cuesta. 

Vocales suplentes: Don Juan Martín Vivaldi, doña Asun
ción Linares Rodríguez, don Oriol Riba Arderíu y don Severino 
Garcia-Blanco Gutiérrez, Catedráticos de las Universidades de 
Madrid, Granada y Zaragoza los tres primeros, respectiva ente. 
e Investigador del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, el último. 

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados 
en el orden que señala el mencionado artículo Quinto de la 
Ley de 24 de abril de 19'58. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 5 de septiembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

RESOLUCION de la Dírocción General de Ense-
· .. ianza Superior e Investigación referente a los 
opositores a la cátedra de «Contabilidad de la Em
presa y Estadística de Costes» de la Facultad de 
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de 
las Universidades de Barcelona y Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 'lO de mayo 
de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente), 

Modalidad Administrativa 

1. D." Rosalia Cimadevilla Garcia. Madrid. «Santa Teresa de 
Jesús». 

INGLÉS 

Modalidad Industrial-Minera 

1 D." Maria Dolores Virto Pérez. Algemesl l Valencia) . 
2. D. Fernando Aixalá Bové. Almendralejo <Badajoz). 
3. D. Carlos AlIones Labarta. Alsasua (Navarra). 
4. D.a Encarnación Xapelli Reixach. Calella (Barcelona>. 
5. D. José María Gil Arribas . Coca (Segovia , 
6. D. Pedro Faleó Malina. Marbella (Málaga) 
7. D." María del Carmen Fernández de Valderrama Cuezva, 

Miranda de Ebro <Burgos), 
S. D. José A. Gisbert Molina. Puente Genil (Córdoba). 
9 D. Julio B. Fuente& Bobo. Sabadell <Barcelona>. 

10. D.a. María del Pilar Ortega Gurcía. Sabiñánigo (Huesca). 
11. D. Andrés Sevilla Sa tone. Vera (Almerí91. 
12. D. Juan Baut.ista Martínez Alonso. Villablinr, (León). 

Modalidad Marítimo-Pesquera 

1. D. Joaquín Feria Obando, Ayamonte (Huelva). 
2. D." Maria Rita Garay Iradi, Bermeo (Vizcaya). 
3. D.a Laudelina Pérez Lera. Luanco (Oviedo) . 
4. D. Manuel López Varela, Noya (La Corufia) 

Modalidad Administrativa 

1. D.a Pilar Goicoechea Ocerinjáuregui. Madrid. «Nuestra Se
ñora de la Almudena». 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Declarar adm;tidos a las opOSiciones convocadas por Orden 
de 14 de marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
abril), para la provisión en propiedad de la cátedra de «Conta
bilidad de la Empresa y Estadística de Costes» de la Facultad 
de Ciencia> Políticas, Económícas y Comerciales de las Uni
versidades de Barcelona y Madrid, a las que ha sido abierto 
nuevo plazo por Orden de 23 de abril de 1968 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de mayo) los siguientes opositores: 

D. Manuel Dominguez Alonso. 
D. Enrique Arderiu Gras. 
D. José María Requena RodrigueZ. 
D. Antonio Calafell Castello. 
D. José Rivero Romero. 
D. Ignacio de Cuadra Echaide. 
D. Marcial Jesús López Moreno. 
D. Rafael María Corona Martín. 
D. Pablo Salvador Bullón. 
D. Efrén Cires Suárez. 
D. Jaime Krahe Olmedilla; y 
D. Roberto Garcia Cairo 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S . muchos años 
Madrid, 2 de septiembre de 1968.-El Director general, Fed~ 

rico Rodríguez. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación referente a 101 
opositores a la catedra de «Economía Polittca 11 
Hacienda Pública» de la Facultad de Cienctas pf>. 
líticas, Económicas y Comerciales de la Univer
sidad de Zaragoza. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 19'57 y Orden de 30 de septiembre del mismo año (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente), 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Declarar subsistente la Resolución de 24 de noviembre 
de 1967 (<<Boletín Oficitl del Estado» de 12 de diciembre) por la 
que fueron declarados admitidos los opositores que se citan 8 
continuación: 

D. José Manuel Beiras Torrado. 
D. Sebastián Maso Presas. 
D. Raimundo Poveda Anadón. 


